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Art. 24. Para los trabajos de otra índole 
que requieran tambrén los servicios del per
sonal auxiliar, éste se reducirá al que en cada 
caso determine la propuesta mensual que se 
apruebe.

Art. 25. A los Ingenieros de región y á 
los Ayudantes, los instrumentos, aparatos y 
demás material de uso para los trabajos de 
campo y de gabinete, les serán suministrados 
por la Inspección. Los objetos de consumo en 
dichos trabajos se adquirirán por los Ingenie
ros de región. .

Cada uno de dichos funcionarios será di
rectamente responsable de los objetos que re
ciba.

Clasificación.

Art. 26. El servicio de clasificación se de
sempeñará exelusivamente por el personal de 
Ingenieros do la Inspección.

Art. 27. Para llevar á efecto el estudio ne
cesario á los fines de formular las observacio
nes ó reparos que el Ministerio de Hacienda 
Laya de hacer respecto á montes coraprendi- 
<Ios en las relaciones que el Ministerio de Fo
mento remita en cumplimiento del art. 2.’del 
heal decreto de 20 de Septiembre último, la 
Inspección dictará oportunamente las ins- 
bucciones convenientes, que regirán tambien 
para la clasificación de los montes de que trata 
el art. 6.® del mismo Real decreto.

Art. 28. Sin perjuicio de esto, los Inge
nieros de region procederán á reconocer desde 
Inego en cada provincia todos los montes pú- 
I^Iicos respecto de los cuales existan noticias ó 
datos de que no reúnen carácter de utilidad 
puolica, y en el caso de que el reconocimiento 
confirme palmariamente esta circunstancia, 
habrán inmediato conocimiento de Olio á la 
Inspección, en informe razonado.

Catálogos.

, Art. 29. En el caso de que, con ocasión de 
'^ práctica de otros trabajos de campo, los In- 
^enieros adquieran conocimiento de la exis
tencia de algún monte ó terreno de dominio 
público que no figure en los Catálogos, pro
cederán á practicar desde 1uego el estudio y 
^propuesta de clasificación del mismo. En 

demás casos aguardarán la orden corres- 
•Pondieate para efectuarlo y se limitarán á dar 

noticia de ello al Administrador de Bienes del 
Estado para los fines de la investigación.

Art. 30. Para lo dispuesto en el art. 58, 
párrafo primero del reglamento de 7 de Octu
bre último, los Ingenieros deregion, personal
mente, ó valiéndose de los Ayudantes á sus 
órdenes, depurarán y completarán los avances 
de los Catálogos de montes de aprovechamien
to común, dehesas boyales y enajenables que 
por la Inspección les sean entregados.

Art. 31. La depuración consistirá:
Tocante á los de la última clase, en deter

minar si alguno de los montes que en el res
pectivo avance figuran ha sido ya enajenado, 
y en este caso, la fecha de la venía y de la to
ma de posesión, como tambien si alguno de 
aquéllos ha sido declarado de aprovechamien
to común, dehesa boyal ó exceptuado en cual
quier otro concepto, y de ser así, la fecha de 
la correspondiente Real orden.

Respecto á los de las otras dos clases, en 
averiguar qué montes deben^exduirse de los 
respectivos avances por haber sido vendidos ó 
declarados enajenables.

Art. 32. A su vez, dichos avances se com
pletarán con íodo.s aquellos predios do las res
pectivas clases que en ellos no aparezcan, 
adquiriendo al propio tiempo, con relación á 
los de aprovechamiento común y dehesas bo
yales, copia autorizada de cada una de las 
Reales órdenes de excepción.

Art. 33. Dichos Ingenieros anotarán en los 
expresados avances las modificaciones consi
guientes, en virtud de los dos artículos ante
riores, y de ellas darán cuenta mensual á la 
Inspección.

Art. 34. Para cumplimiento de lo preve
nido en los precedentes artículos 30, 31 y 32, 
los mencionados Ingenieras y Ayudantes.se 
procurarán los datos necesarios, utilizando los 
existentes en, las dependiencias provinciales 
'de Éacienda, ó los que por su medio puedan 
adquirir, como también los que haya en las 
oficinas de los distritos forestales y en los Ar
chivos municipales, y los que directamente 
puedan proporcionarse mediante reconoci
miento.

(Se continuará.)
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Año de 1896. Viernes 13 de Noviembre Núm, 114.

DB LA- PRO'OTCIÁ DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIdON,

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Numero suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyaceates, Canarias v te
rritorios de Africa sujetos á la legis-'' 
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaseta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la. Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

! celentísima Diputación.
¡ Las suscriciones y anuncios se 
j servirán prévio pago adelantado. .

Sección primera.
PAKTE OKIO1A.U

í’aBSlOENClÁJ^L CONEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G,) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
colportante salud.

_________ (Gaceta del 13 de Noviembre de 1896 )

_ Secciop segunda.
Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.
Exemo. Sr.: En Real orden de esta fecha 

se dice^al Presidente de la Comisión ejecutiva 
® as Compañías de ferrocarriles lo siguiente: 

«En vista del escrito que V. E. dirigió á 
^^^e Ministerio en 6 del actual dando cuenta 
ta^^'æ ^^^ Compañías de ferrocarriles adscri- 

^ a esa Comisión han acordado establecer 
®oû carácter de general aplicación algunas ¡ 
lajeras al transportar por vía terrea á los sol- [ 

dados que regresan enfermos ó heridos de los 
distritos de Cuba y Filipinas^

CÍ Eey (Q. D. G.), y én su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que por conducto de V. E. se -haga 
presente á la Comisión expresada la satisfac
ción con que S. M. ha visto esta demostración 
do afecto y desinterés en obsequio á nuestro 
heróico y sufrido Ejército, y que se les den al 
mismo tiempo, las gracias en su Real nombre 
á los iniciadores de tan elevado como patrió
tico pensamiento. Es al propio tiempo la vo
luntad de S. M. se hagan públicas por medio 
de la Graceía de Madrid y Diario oficiad da este 
Ministerio aquellas concesiones para satisfac
ción de todos y á fin de que por las Autorida
des militares se cumplimente lo consignado 
en la tercera de las concesiones de referencia.»

Re Reai orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 9 de Noviembre 
de 1896.—Azcárraga.—Señor.....

Ooncosiones qu.© so citan.

1.* Las Compañías de ferrocarriles conceden á los 
militares heridos ó enfermos procedentes de Ultra-
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mar ó que salgan de los Sanatorios para regresar á ^' 
sus pueblos ú otro punto, y que hayan de vñajar en 
tercera clase dentro de las condiciones previstas eñ 
el reglamento de Transportes militares, el transpor
te en segunda clase sin recargo alguno por la niejo- 
ra de clase, ó sea gratuitamente el pase de tercera á 
segunda.

2 .'’ Las Compañías se obligan al transporte en 
las condiciones indicadas en los trenes mixtos ó co
rreos, con excepción de los expresos, de un número 
que no excederá de cuarenta plazas por tren.

3 .^ Exigirán la presentación del pasaporte, invi
tando al Ministro de la Guerra para que ordene á las 
Comisarías de la Administración militar expresen en 
las listas de embarque que se trata de heridos ó en
fermos procedentes de los Ejércitos de Ultramar.

4 .’ Las estaciones cuidarán de señalar en los su
plementos la indicación de heridos ó enfermos pro
cedentes de Cuba ó de Filipinas.

(G-aeeta del 10 de Noviemb7-e de 1896.)

Ministerio de Hacienda.
1N ST R U CC ! O N ^

PAEA EL RÉGIMEN DE LA

IHSFESCIÜH FACULTÂTiïÂ DE líQHTBS
AEECTA Á LA

ÍHREeClON GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

CAPITÜLOÍI.
DEL SERVICIO'DE PROVINCIAS.

Organi 3! ación.
Art. 19. Para el servicio de provipxcias, el 

territorio de la Península é islas adyacentes 
se dividirá en el número de regiones que de
talla el adjunto cuatro letra A.

Sin embargo, podrán refundirse dos ó más 
de dichas regiones en una sola, en el caso de 
que así lo aconsejaren la escasez del personal 
de Ingeniero^ ó las necesidades del servicio.

Análogamente, en semejantes casos, po
drán confiarse dos ó más provincias de una 
misma región á un sólo Ayudante.

Art. 20. Así los Ingenieros como los ÁyiP 
dantes, deberán llevar el Diario de todos los 
servicios y operaciones que practiquen, y da
rán parte mensual: los Ayudantes, al Inge
niero de la región, y éste á la Inspección, 
dentro de la primera quincena del mes si
guiente.

Art. 21. A su vez, dentro de la segunda 
decena de cada mes, los Ingenieros elevarán 
á la Inspección la propuesta de todos los ser
vicios y operaciones que así ellos comolos 
Ayudantes á sus órdenes hayan de practicar 
durante el mes siguiente, acompañando el 
presupuesto de gastos respectivo, y se sujeta
rán estrictamente á lo que en vista de dicha 
propuesta acuerde la Inspección. Dichas pro
puestas deberán particularizar para cada uno 
de los funcionarios comprendidos en las mis
mas, los trabajos que hayan de practicar, con 
expresión del número de días que emplearán 
en cada clase de aquéllos, y el lugar desii 
ejecución. ,

No obstante, en caso de que, por alguna 
causa inesperada, ocurriese la necesidad de 
practicar algún servicio con urgencia queno 
dé espera á incluirlo en la propuesta men
sual inmediata, el Ingeniero de la región po
drá disponer ó autorizar se lleve á efecto des
de luego, dando cuenta sin demora á la Ins
pección.

Art. 22. Para los trabajos de escritorio ó 
de gabinete que al Ingeniero de región 1® 
ocasione el desempeño de este cargo, podrá 
utilizar los servicios de los Ayudantes ásus 
órdenes, dentro de la residencia oficial de és
tos, quienes, en tal caso, devengarán los ho
norarios señalados para semejantes trabajos 
por el art. 77 del reglamento ya citado.

Art. 2^. Cuando la naturaleza de los ser
vicios exija trabajos topográficos, cada bri
gada á este efecto se compondrá del Ingeniero 
de la region, un Ayudante destinado princi
palmente al servicio de escritorio y delinea
ción de la brigada, y el personal eventual do 
jornaleros que la práctica de los trabajosdo 
campo exija.

Este personal lo formarán de ordinario: un 
práctico, dos portamiras ó medidores, un peo" 
jmra el traslado del^oniómetro, otro paraol 
señalamiento de los vértices y un aceinild’o- 
En los casos en que el Ayudante practiq"" 
trabajos topográficos que el Jefe de la brígod" 
le encargue, podrá duplicarse el número do 
individuos del expresado personal antes fijado^'

Cuando por causas extraordinarias, y" 
propuesta'del Ingeniero de la región, la D’ 
peccion lo autorice, podrá confiarse á "" 
Ayudante la dirección de la brigada.
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RECTIFICACION^

En la Real orden publicada en la G-aceta 
de Madrid del día de ayer disponiendo la emi
sión y negociación de Obligaciones del Te
soro sobre la Renta de Aduanas, se dice en la 
página 482, columna S.^, condición 4?: «re
cibiendo los resguardos provisionales», y debe 
decir: «recibiendo las carpelas provisionales».

(Gaceta del 11 de Noviembre de 1896.)

Sección cuarta.

31 del mes actual, en esta Delegación, según 
anuncio do 16 del mes próximo pasado, inser
to en el Boletín Oficial de la provincia de 
Valladolid, núm. 74, correspondiente al 28 
del citado mes, al día 22 de Diciembre de este 
año que cursa, en los mismos términos y con
diciones detallados en el expresado anuncio.

Lo que se hace saber al público y á todoel. 
que pueda tener interés en la referida subasta 
á los efectos oportunos.

Segovia 30 de Octubre de 1896.—El Dele
gado de Hacienda, Ramón Montilla.

Núm. 2.697.

Delggacion le Hacienla le la provincia le lallalolii.

La Dirección general del Tesoro público ha 
ordenado en circular do 6 del actual á las 
Delegaciones de Hacienda que admitan los 
ingresos para redimirse del servicio militar á 
los reclutas del actual reemplazo pertenecien
tes á los cupos de la Península, Islas Balea
res, Canarias y Ultramar, por mil quinientas 
pesetas, hasta el día 13 de los corrientes, ad
mitiéndose en este último día los ingresos has
ta las cuatro y inedia de la tarde.

Pasado el expresado día 13 y hasta ocho 
días antes do la focha que se señale para eP. 
embarque de los reclutas pertenecientes al cu
po de Ultramar se les admitirá la redención 
por dos mil pesetas.

Loque se hace público para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 11 de Noviembre de 1896.—-El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

Núm. 2.700.

Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia.

Prórroga de la subasia de la publicación del 
Bolelin oficial de Ventas y arriendos de 
Bienes Nacionales de esta provincia.

Por orden de la Superioridad y para que 
pueda tener lugar dicha subasta con el anti
cipado anuncio de treinta día.s que reglamen
tariamente corresponde, en la Gaceta de Ma
drid y en los Boleti7ies oficiales de las demás 
proviqciaslimítrofes, se prorroga lacelebracion 
de dicho acto, que estaba señalado para el día

Núm, 2.710.

Ayuntamienío constitucional de 
Fuente el Sol.

Terminado el repartimiento adicional del 
impuesto sobre la sal formado para el corrien
te año económico, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde la inser
ción en el Boletín Oficlal de la provincia, pa
ra que los contribuyentes puedan entablarías 
reclamaciones que estimen oportunas, pasada 
dicho plazo no serán admitidas las que se pre
senten.

Fuente el Sol 10 de Noviembre de 18P^‘
—El Alcalde, Tiburcio Ruiz.

Seccioii sexta.

Interesante á los Ayuntamientos.
En el Almacén de ferretería de la señora 

Viuda de A. Zúñiga, sita en la calle de Plato- 
rías, números 31, 33 y 35, en esta Ciuda^i 
hay á la venta un gran surtido de romanas 
fuerza mayor, á los precios siguientes:

Fuerza 100 150 160 280 200-. 2^0 250 k> 
Pesetas 40 "4^ 50 55 60 65 70 u«”’

En la misma casa encontrarán tambiei^ 
un variado surtido de Cajas acero para la ens 
todia de fondos y documentos.

Viuda de A. Zúñiga, Platerías, 31,33y3’» 
Valladolid.

1 Talón ■
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provln'’'*^
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